CIRCULAR 11 DE 2011
(febrero 23)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	Defensores de familia

	Asunto:
	Seguridad social de los adoptivos

	
	


En cumplimiento al artículo 127 párrafo 2 de la Ley de Infancia y Adolescencia:
"los menores adoptivos tendrán derecho a ser afiliados a la correspondiente EPS O ARS desde el momento mismo de su entrega a los padres adoptantes por parte del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar"
Los niños, niñas y adolescentes adoptados por familias residentes en el exterior, deberán permanecer afiliados al Sistema de Salud Subsidiado durante su permanencia en el País, hasta la salida del territorio Colombiano.
Pasados dos (2) meses a partir de la Sentencia que declara la Adopción, sin novedad alguna por parte de los adoptantes, el Defensor de Familia procederá a reportar su desafiliación.
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